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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, octubre 24 de 2022 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 2234    

Radicación No. 760013110010-2017-00387-00 

Santiago de Cali, octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

El partidor designado presenta escrito solicitando prorroga del término inicial 

concedido para presentar el escrito partitivo. Fundamenta su solicitud en una 

reunión que tendrá lugar, entre los apoderados judiciales, con el fin de buscar 

acuerdos entre los interesados, frente a las adjudicaciones a realizar. 

 

El juzgado considera procedente conceder la prorroga solicitada y dispondrá lo 

pertinente.     

    

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

Resuelve: 

 

Primero: Conceder un término adicional de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, para que el partidor designado presente el 

trabajo de partición encomendado.  

    

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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